
Artículo 64. Incorporación colegial.  

Para la incorporación a un Colegio Oficial de Veterinarios, se requiere 
acreditar, como condiciones generales de aptitud, las siguientes:  

• Ser de nacionalidad española o de la de alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea, salvo lo dispuesto en tratados o 
convenios internacionales o dispensa legal.  

• Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de incapacidad.  
• Estar en posesión del título de Licenciado en Veterinaria o de los títulos 

extranjeros que, conforme a las normas vigentes, sean homologados a 
aquéllos, todo ello de acuerdo con lo previsto también en las normas y 
acuerdos de la Unión Europea.  

• Carecer de antecedentes penales que le inhabiliten para el ejercicio 
profesional.  

• Satisfacer la cuota de ingreso y demás que tenga establecidas el 
colegio.  

• Cumplir los requisitos de idoneidad o aptitud para el ejercicio profesional 
establecidos o que se establezcan reglamentariamente o a través de 
acuerdos de los órganos colegiados de la Organización Colegial 
Veterinaria.    

 


